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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL

CONVENIO DE MAQUINARIA

CONVENIO DE MAQUINARIA QUE CELEBRA POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEt ESTADO DE JALISCO

Á Ínnves oi-n SEcRETARTA ot-o-esnnnou-o RURAL, REPRESENTADA PoR LoS cIUDADANoS Llc'

.¡onóÉ Ár-a:nro RUIZ GuTIERRE, Y LIc. JosE RIéARDO RON SIORDIA, DIRECTOR GENERAL

ADMINTSTRATIVO Y COORDINADOR GENERAL DE PROYECTOS ESTRATEGICOS RESPECTIVAMENTE

Á OUieñeS EN Lo SUCESTVO ipÁnn iOS EFEcTOS DE ESTE CoNVENIo SE LES DENOMINARA "LA

§etiErÁñntr; y, PoR LA orRA ÉÁnrÉ, nslsrE¡'¡ A ESrE Acro Los cluDADANos c' lGNAclo RAMos

aóáñO, Ltc.'MARIA vESSENIA vlLLiLvAzO DlAz Y Llc. J. cESAR PERaz LEPE, PRESIDENTE'

SitolCó' i eruCRncnoO DE HAcIENDA DEL MUNlclPlO DE UNIÓN DE TULA, JALISCO'

ñEspeórvnrr¡etTE y A eUtEN EN EL cURSo DE ESTE INSTRUMENTo SE LES DENoMINARA 'EL
uúñrclplo", SUJETANDoSE AL TENOR DE LAS SIcUIENTES DEcLARACIoNES Y CLAUSULAS.

SEDER.DGA- CM.I5/150
REHABILITACION OE CAI¡iINOS

I.- DECLARA "LA SECRETARIA", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES OUE

I.I.- DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 20 OE LA LEY ORGANICA DEL PO

EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, ES LA DEPENDENCIA ESTATAL ENCARGADA DE PROMO

APOYAR EL DESARROLLO AGRICOLA'
ESTADO DE JALISCO.

PECUARIO, PESQUERO, ACUICOTA Y AGROINOUSTRIAL

I.2.- EL C, ING. HECTOR PADILLA GUTIERREZ' EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARR

RURAL, CUYO NOMBRAMIENTO LE FUE CONFERIDO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL D

ESTADO DE JALISCO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESEN

CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 46 DE LA CONSTITUCIO

POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, ASI COMO EN LOS ARTICULOS 1, 3 FRACCION I, 6 FRACCION I, 8,

9,12 FRACCION Vlll Y 20 FRACCIONES ll, lll, lv, Y IX DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE JALISCO

DE IGUAL FORMA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 7 DE LA LEY ÓRGANICA DEL PODER

C¿EóÚiIVb óÉI- LSTNOO DE JALISCO, CUENTA CON LA CAPACIDAD DE DELEGAR A SUS

sÚeónDrNnoos LAS FACULTADES Y ATRIBUcIoNES QUE LE coRRESPoNDEN

I.3.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR' EL LIC. JOSÉ RICARDO RON SIORDIA, CON FUNDAMENTO EN EL

ACUERDO DELEGATORIO DEL C. SECRETA RIO DE DESARROLLO RURAL NUMERO 06-02.02.10012014'

EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL DE PROYECTOS EST

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, EN REPRESENTACIÓN

OEPENDENCIA

RATÉGICOS, ACUDE A LA \

::J:::;:,:-W
L 44100, EN LA cluDAD DEl \I.4.. PARA EFECTOS DEL ,P^RESENTE

AVENTDA HTDALGo NLsümJ 435, c
GUAoALAJARA, muq=ffi'á

qü!ffir"
'gr;

§ oou,rruo nr,,or,r.o

f;m PoÓEc EJEcullvÓ

SECREIÁIiIA

0[08$AEf0riu nu¡rt

CoNVENIO, SEÑALA COMO SU DOMIC
oLoNtA AMERtCANA, cÓDlGo PosrA

R ECEPCION

DE DOCUl}¡ENTOS
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GOB¡ERNO DEL ESTADO DE JALISCO
SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL

SEDER.DGA. CM.I5/I50
REHABILITACION DE CAi¡IINOS

II.- DECTARA "EL MUNICIPIO", A TRAVES DE SUS REPRESENTANÍES OUE:

ll.l'-DECoNFoRMIDADCoNLoDISPUESToALARTICULoIISDELAcoNSTITUcIoNPoLITICADE
Los ESrADos uNtDos MExtóAÑós v nl 4, lNclso 112, DE LA lEY D-E!..99-Bl.Fil9 Y LA

AoMtNtSTRActoN pueurcn NruHtCipÁl oeu esreoo DE JALIsio coNSTITUYE uN MUNlclPlo-LlBRE, Y

IóüCJ;Á1, UNNÑE.OE EOErEñÑO i áETE DE LA ORGANIZACION POLITICA Y ADMINISTRATIVA Y DE

LA DtVtStON TERRTTORTAL Oei eSlnOb DE JALISCO Y OUE TIENE RESPONSABILIDAD JURIDIcA Y

PATRIMONIO PROPIOS.

II.2.. LOS CIUDADANOS C. IGNACIO RAÍUIOS LOZANO, LIC. MARIA YESSENIA VILLALVAZO DIAZ-Y LIC' J'

CESAR pEREZ LEpE, pRESIDENTE, SINDICO Y ENCARGADO O-d nÁólElOn DEL MUNICIPIO DE UNIÓN

óE iüLa, ieu¡éco,'RESPEcnüAi\,tEÑre; rleruer'¡ FAcULTAoES suFlclENTES PARA suscRlBlR EL

PRESENTE CONVENIO, OE COUTOhUIOAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 DE

CoNSTtTUCtoN poLtrtcA oe Ló§ esiÁoos UNIDOS MExICANoS 47, FRAcCIONES l, ll Xl-Y xll Y 52

Éüócioñ-lr-oe u ley oe eóereñÑo i noulusrR¡cloN puBLrcA MUNIoIPAL DEL ESTADo oE

JALISCO,

II,3,- EL H, AYUNTAMIENTO DE UNIÓN OE TULA, JALISCO, AUTORIZO LA FIRMA DEL PRESENTE

cóHVñró. oe cotronr,¡lono co¡r er- AcrA DE SESIOT'¡ oEL AYUNTAM|ENTo ANEXA AL PRESENTE

DE FECHA 29 de octubre de 2012

II.4.. PARA tOS EFECTOS DEL PRESENTE ACUEROO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL

üdicnóó-ex-rulnEz ruo so PoNIENTE c P.48000, uNlÓN DE ruLA, JALlsco'

CLAUSULAS

PRIMERA: .LA SECRETARIA" ENTREGA A "EL MUNICIPIO' , EL USO DE LA SIGUIENTE MAQUINAR

DOS CAfttllONES DE VOLTEO No. ECO. 232 Y 233, TRACTOR No. EcO. 105, CARGADOR No'

ECO. s, MOTOCONFORMADORA No' ECO. 2s LA QUE EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS

DE ESTE CONVEN IO SE DENOMINARA COMO "LA MAQUINARIA", Y DE ACUERDO AL

PROGRAMA: "REHABILITACION DE CAi'INOS" AUTORIZADO POR AMBAS PARTES, PARA

UTILIZARSE eÑ El ¡¡ur.tlcrPro DE uNlÓN oE TULA, JALISCO EL CUAL FORMA PARTE

INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

SEGUNDA:LAVlGENclADELPRESENTEcoNVENlocoMENzARAAPART|RDEL16deagostode20lS
coNcLUyENDO el_ ¡o-oá septiemore de 2015 PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS

CONSISTENTES CN LE ñE¡IN'EILITACION DE CAMINOS REPRESENTANDO UN PLAZO OE 46

(CUARENTA v selsJ oiÁs ÑÁrunnLes' "l-r..[AoulNARlA" oBJEro DEL PRESENTE

CONVENIO OCEERA éER RECIBIDA DE CONFORMIDAD POR "EL MUNICIPIO''

TERCERA: 'EL MUNICIPIO" RECIBE "LA MAQUINARIA", EN EL MUNICIPIO DE: UNIÓN DE TULA EN LA

tsl r-oCnuono tesl-áiuÑióÑ oe ruLA, DE AcuERDo AL PRoGRAMA'REHABlLlrAcloN , \,M'
DEcAMINos",QUEDANDooBLIGADoAENTREGARLAENELMISMoLUGARD(

Ei"¿"',?""13§%?''"#á':'f^"+8',ffi n;['.:v:*1,,=1,,r:nlaiiil,^".s!:iw
SHii""^rrT 

^*,"J3ÉoR3,'#i;"*ro5,fl'0^§l^f^H^'i.fi,"-.Ji"-1'^"§illB'1.á:ü¿\ 

'
PARA ESTA,

HOJA NO 2 DE 6



.lfAlLr§40
fish

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL
cosrlRNo DEL rislA00

SEOER.DGA. CM-15/I50
REHABILIfACION OE CAftIINOS

CUARTA:

QUINTA:

"EL MUtllClPlO' DECLARA QUE HA RECIBIOO "LA MAQUINARIA" A QUE SE REFIERE LA

CLAUSULA PRIMERA CI COruOICIOICS DE TRABAJO Y EN ESTADO DE SERVIR PARA EL

uso coNVENtDO, COt¡pnorr¡erieÑoose e oEVOLVERLA EN LAS MTSMAS CONDICIoNES

EN OUE FUE RECIBIDA Y OBLIGANDOSE ADEMAS A MANTENERLA EN BUEN ESTADO'

SICruOO NESPOUSABLE DE SU COruSERVNCION Y REPARACION EN LOS TERMINOS DE

esii coruve¡¡lo, AUN cuANDo su DETERIoRo SoBREVENGA PoR cAso FoRTUlro o

óÁusr oe ruenz¡ MAYoR, ASI coMo EN cAso DE PERDIDA ESTA oBLlGAcloN oE

ÁEPÁNNCIO¡I SUBSISTIRA POR PARTE OE "EL MUNICIPIO", AUN DESPUES DE DEVUELTA

"r-1 uloutrentA", st soBREVINIERAN DESPERFEcToS PosrERloRES UNA vEz

oÉ¡¡osrneoo euE ESTos ruenoru ocASloNADos o sE oRIGINARoN DURANTE EL

irer'¡pó en euE "EL MUNtclPto" TUVo "LA MAQUINARIA" EN su PosESloN'

.ELMUNICIPIo.QUEDAoBLIGADAAoEVoLVER"LAMAQUINARIA"A"LASECRETARIA"

EN UN PLAZO OUC ruO CXCEOÁbE Z OINS HABILES A PARTIR DE LA NOTIFICACION O

REouERtMtENTo ouE e¡r cunr-oÚren ¡¡oue¡'¡ro sE LE HAGA, AÚN ANTES DE!T-E¡M1\9

iJEü üE'EÑ6rTSEÑÁr-ION Cru Cr- PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LAS

Ñecesronoes PRtoRtrARlAS DE LA sECRETARiA DE DESARRoLLo RURAL

SEXTA: "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A PARTICIPAR CON "LA SECRETARIA" HACIENDOSE

CARGO DE tOS GASTOS DE oPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE tA MAQUINAR

ASIGNADA. ASI COMO PROPO RCIONAR ALIMENTACION, HOSPEDAJE Y EL PAGO

TRASLADO DEL PERSONAL TECNICO, Y OPERATIVO, "EL MUNICIPIO" PODRA PROM

LA PARTICIPACION SOLIDARIA OE LA COMUNIDAD EN ESTA RESPONSABILIDAD, DU

LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y DURANTE EL TIEMPO QUE TENGA

MAQUINARIA EN SU POSESION Y HASTA SU DEVOLUCION A "LA SECRETARIA", EN

CONDICIONES ESTABLECIDAS

ENCASoDEINCUMPLIMIENToPoRPARTEoE"ELMUNICIPIo"ALoESTABLECIDoENLA
FiieéÉñe-cLnusur_¡, "¡_l secneranlr" sE VERA OBLTGADA A RETIRAR "LA

MIOUT¡¡NIE" SIN RESPONSABILIOAD ALGUNA PARA LA MISMA.

SEPTIMA: DURANTE LA VIGENCIA OEL PRESENTE CONVENIO Y, EN TANTO "LA MAQUINARIA"

OBJETIVO DEL MISMO SE ENCUENTRE EN POSESION DE "EL MUNICIPIO", ESÍE NO

COADYUVARA APORTANDO RECURSOS; SIN EMBARGO SI APOYARA EN LA EROGACION

POR CONCEPTO DE REFACCIONES, LUBRICANTES Y SERVICIOS; "LA SECRETARIA"

APORTARA LOS RECURSOS SUFICIENTES Y NECESARIOS PARA LA DEBIOA OPERACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO DE "LA MAQUINARIA" MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, LO

DISPUESTO EN ESTA CLAUSULA NO CONSTITUYE UNA SUSTITUCION PATRONAL NI

DEBERA INTERPRETARSE QUE "EL MUNICI PIO" SEA PATRON SOLIDARIO DE DICHOS

TRABAJADORES, POR LO QUE "EL GOBIE RNO DEL ESTADO", A TRAVES DE 'LA

SEC RETARIA" SE RESERVA EN TOOO EL TIEMPO EL DERECHO DE REASIGNAR O ASIGNAR

A OTROS TRABAJADORES, PREVIA NOTIFICACION POR ESCRITO OUE DEBERA REALIZAR A

"EL MUNICIPIO" . EN EL SUPUESTO DE OUE POR LA NATURALEZA O NECESIDAD DE LOS

TRABAJOS QUE SE LLEVAN A CABO CON "LA MAQUINARIA" , OBJETO DE ESTE CONVENIO,

SI SE REOUIERE REALIZAR fRABAJOS ADICIONALES EN HORAS EXTRAS, DIAS FESTIVOS,

FINES DE SEIVANA Y PERIODOS VACACIONALES "EL MUNICIPIO" PAGARA DICHAS HORAS

DE TRABAJO ADICIONAL A RAZON DE $8O.OO (OCHENTA PESOs oo/100 M.N.) LA HORA POR

OPERADOR, DEBIENDO REALIZAR LA CUANTIFICACION Y PAGO DE MANERA DIRECTA AL
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SEDER.DGA- CM.15/150

REHABILITACION OE CAi'Ii¡OS

OCTAVA:

NOVENA

DECIMA:

"ELiIUNICIPIo"SEcoMPRoMETEAcooRDINARLAPARTICIPACIoNSoLIDARIADELoS
PNOóÚCTONCS, A FIN DE QUE SE GARANTICEN LOS GASTOS Y SUMINISTROS PARA LA

OdENNCIO¡I Y MANTENIMIENTO OE *LA MAQUINARIA", EL MUNICIPIO DECLARA QUE ES

éNEIOOC DE LOS DELITOS EN QUE INCURREN LOS SERVIDORES PUBLICOS SI HACEN

rr,rnl Úso DE Los FoNDos Y BIENES DEL ESTADo, PoR Lo QUE DECLARA QUE DE

ñiléu¡rn MANERA Y BAJo NlÑéuNA clRcuNSTANclA sIMULARA LA RENTA DE LA

I.¡ÁOUIÑANIA OUE RECIBE GRATUITAMENTE DE "LA SECRETARIA" COMO SI PROCEDIERA

rñ ninEruonn¡tENTo PoR pnnitcuuRes. sERA oBLlcAcloN DE 'LAS PARTES" EL

óEr.ruñCinn ANrE LA AUToRIDAD coRRESPoNDIENTE EL lNcuMPLlMlENTo A Lo

SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR'

.ELMUNICIPIo.SEcoMPRoMETEHACERSERESPoNSABLEDE"LAMASUINARIA",QUE

"r-Á §eCaermn' AStcNE, PARA REALIZAR LAS oBRAS DEL PRoGRAMA AUToRIzADo

r;óN NN,T-áÁS ÉÁNTES COLABORANDO AMPLIAMENTE PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO;

¡éi r,,rrér,IO CUBRIRA LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS OCASIONADOS A TERCEROS, POR

nócroeñres, vnNDALtsMo, RoBo PARCIAL o rorAL Y oPERAcloN No AUToRIZADA'

EN CASO DE EMERGENCIAS PREVENTIVAS Y/O DESASTRES NATURALES A

óónsioenncro¡r DE "LA sEcRETARIA", "EL MuNlclPlo", sE oBLIGA A ENTREGAR

ÁÑTICIPNONUE¡¡TE Y DE MANERA INMEDIATA A "LA SECRETARIA" "LA MAQUINARIA"

OUC iE SEN SOLICITADA PARA ATENDER DICHA SITUACION EXTRAORDINARIA EN EL

ESTADO.

DECIMA PRIMERA: EL TRANSPORTE DE "LA MAQUINARIA" QUE SEA ASIGNADO POR

SECRETARIA", SE HARA POR LOS

INTERNOS SERAN POR CUENTA Y

GARANTIA DEL TRANSPORTISTA'

MEDIOS QUE ESTA DESIGNE Y LOS MOVIMIE

RIESGO DE "EL MUNICIPIO", AMPARADOS POR U

DECIMA CUARTA: "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRAMITES ANTE LAS INSTANCIAS

RESPECTIVAS. PARA LA OBTENCION DE PERMISOS Y LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA

LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS PROGRAMADOS, SIENDO EL UNICO RESPONSABLE DE

LA INVASION, DESPOJO O CUALQUIER DAño ouE sE CAUSE A TERCERoS PoR LA

INTRODUCCION DE "LA MAQUINARIA' 'AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y/O POR SU SIMPLE

USO O TRASLADO DE LA MISMA UNA VEZ RECIBIDAS; POR LO QUE QUEDA ESTABLECIDO

QUE "LA MAQUINARIA" OPERARA EN LOS LUGARES DONDE "EL MUNICIPIO" LO INDIQUE

SEGUN EL PROGRAMA AUTORIZADO Y LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA DECIMA

TERCERA, BAJO SU MAS ESTRICTA Y ABSOL UTA RESPONSABILIDAD, CONSTE O NO

ESCRITO DICHA AUTORIZACION
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL

DECIMASEGUNDA:..LASEGRETARIA"sEcoMPRoMETEADARASESoRIAMECANIoA
ESPECIALIZADA CUAÑóO §E NEOUIEN¡N REPARACIONES MAYORES Y MENORES OUE

PON UOTIVOS TECNICOS SEA NECESARIO REALIZAR,

DECIMATERCERA:ENELcASoQUESEREQUIERANTRABAJoSDIFERENTESALoS
ooNSIDERADoSENELPRoGRAMAcoNVENIDo,ESToSSoLoSEPoDRANREALIZARcoN
AUTORIZACION OT I'UI éECNETARIA' Y DEBERAN ESTAR CONTEMPLADOS A UNA

DtsTANCtA NO ¡¡evbn n r.s rrr'r§. (uNo puNTo ctNco KTLoMETROS) DE LA UBlcAcloN DE

"LA MAOUINARIA".
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL

SEDER.DGA. CM-15/I50
REHABILIfACIO¡I OE CA"INOS

DECIMA QUINTA: ES RESPoNSABILIDAo DE "EL MUNlclPlo" TENER LoS ESTUoIoS Y coNVENloS

NECESARIOS PARA LOS TRABAJOS QUE SE EJECUTARAN CON EL MODULO DE

DECIMA SEXTA: SERAN CAUSAS OE TERMINACION DEL PRESENTE CONVENIO:

A) LA VOLUNTAD DE LAS PARTES;

ei el cuueltlatENTo DEL oBJETlvo PARA EL QUE FUE cREADo;

C) LA PERDIOA DEL BIEN
D) EL REQUERtMler.tio nenllznoo ANTTCIPADAMENTE pOR "l-l secnetlníA"' EN LOS

,TERMINoSDELoDISPUESToENLASCLÁUSULASQUINTAYDÉCIMAPRIMERA;

E) INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS CLAUSULAS'

I\iIAQUINARIA

SECRETARIA".

DECIMA OCTAVA: "EL MUNICIPIO' SE COM

TRABAJOS, EN COORDINACION CON

LAS APORTACIONES EFECTUADAS,

ACTA DE ENTREGA- RECEPCION,

PROMETE A QUE UNA VEZ TERMINADOS LO

LA SECRETARIA ENTREGAR EL REGISTRO DE T

MISMO QUE DEBERA QUEDAR INTEGRADO EN E

VIGESIMA: CONVIENEN LAS PARTES QUE PARA LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DE ESTE

CONVENIO, SE SOMETEN A LA JURISDICCION DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO EN

EL ESTAOO DE JALISCO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO,

RENUNCIANDO AL FUERO OE CUALQUIER OTRO DOMICILIO PRESENTE O FUTURO QUE

LES PUDIERA CORRESPONDER SE CONVIENE IGUALMENTE OUE "EL MUNICIPIO" PAGARA

TODOS LOS GASTOS JUDICIALE S O EXTRAJUDICIALES A QUE SE DIEREN LUGAR POR

INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONVE NIO, ASIMISMO ACUERDAN OUE PARA LO NO PREVISTO

EN ESTE INSTRUMENTO, SE SUJETARAN A LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO CIVIL DEL

DECIMA NOVENA: ..EL MUNICIPIO. SEÑALA COMO GARANTIA ESPECIAL LA RETENCION DE LAS

PARTICIPACIONES FEDERALES QUE LE LLEGUEN A CORRESPONDER, A FIN DE

GARANTIZARELCUMPLIMIENToDELASoBLIGACIoNESDERIVADASDELPRESENTE
COruVEruIO, EN VIÁTUD DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" EXPRESA SU ENTERA

CoNFoRMIDADENQUEENcASoDEINCUMPLIMIENToACUALoUIERADEELLASSELE
DESCUENTE EL IMPóRTE CORRESPONDIENTE DE LAS PARTICTPACIONES OUE RECIBE A

TRAVESDELASECRETARIADEPLANEACIoN,ADMINISTRAoIoNYFINANZASDE"EL
GOBIERNO DEL ESÍADO"'

DECIMA SEPTIMA: SERAN CAUSAS DE RESCISION OEL PRESENTE CONVENIO SIN NECESIDAD DE

DECLARAC|oNJUDICIAL,ELINCUMPLIMIENToToTALoPARCIALPoRPARTEDE"EL
MuNIcIPIo"ACUALoUIERADELASoBLIGAoIoNESCoNTENIDASENESTEcoNVENIo,
OUEDANDO OBLIGADO AL PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE ORIGINE A "LA

ESTADO DE JALISCO Y DEMAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES
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IL]iSCO ffi
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL

SEDER-DGA- CM.15/150
REHABTLITACION OE CAI{INOS

"POR LA SECRETARIA'

úc. ¿onee eLaeRTo RUlz curlERREZ LIC.JOSE RICARDO RON SIORDIA

DIRECTOR GENERAL AD¡/IN ISTRATIVO

c. tG
PR

COORDINADOR GENERAL DE PROYECTOS
ESTRATEGICOS

"POR EL MUNICIPIO"

DENTE MUNI
AD-q#.it]r&g lóh!o

LLALVAZO DIAZ AO¡,., PEREZ LEPE

ICIPAL HACIENDA MUNICIPALI
c
ó

AMARI
AD¡,,Ifflilfrqgl

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE MAQUINARIA NO. SEDER/OGA'CM-

ryiso pnnnEL pRocRAMA -ReHnalLl¡nctotl DE cAMlNoS' CEIEBRADo ENTRE EL GoBIERNo DEL

es¡Áoo oe JALtSco, poR coNDUcTo oE LA SEcRETARIA DE DESARRoLLo RURAL Y EL MUNlclPlo

óe ui¡lér.¡ óe rúir,ltulsco, coN FESHA l6 de asosto de 2015, EL cuAL SE SUSSRIBE EN 6 H6JAS

ü)os
A

,.
,

o! wL
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LEIDO Y ANALIZADO MINUCIOSAMENTE EL PRESENTE CONVENIO POR CADA UNA DE LAS PARTES

Oúe Er- lrurenvreNEN, ToDoS Y cADA UNo cON cAPAoIDAD LEGAL PARA CoNTRATAR Y OBLIGARSE.

SE pROCEDE A SU FIRMA EN EL MUNICIPIO DE: UNIÓN DE TULA, JALISCO EL DIA 16 de agosto de 2015


